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Introducción

La familia es un grupo de personas entre quienes existe un parentesco de consanguinidad (Oliva y Villa, 
2013, p.12). En este grupo, según Barrera, Galarce y Zicavo (2013) se establecen relaciones próximas 
que involucran lazos afectivos (vínculo parentofilial).

Con relación a la separación, proceso de divorcio o divorcio, Richard Gardner describió una serie de 
alteraciones en los hijos ante las rupturas conyugales muy conflictivas donde los hijos censuraban o 
criticaban a uno de sus progenitores de modo injustificado o exagerado, a lo que llamó Síndrome de 
Alienación Parental (Bolaños, 2002, pár.1).

Se desprende la necesidad de realizar un mayor número de estudios con enfoque psicológico, sobre 
este síndrome; que contribuyan a garantizar a las niñas, niños y adolescentes; el acceso a las medidas 
de bienestar otorgadas en convenciones internacionales, firmadas y ratificadas por México, atendiendo 
el interés superior de las niñas, niños y adolescentes.



Metodología



Resultados
Para los fines de esta investigación se administró la escala ZICAP a 21 niñas, niños y adolescentes, hijas o hijos de 

madres que asisten al servicio de psicología en el DIF o niñas, niños y adolescentes de la Casa Hogar del DIF 
ubicada en la ciudad de Durango, Dgo.

El análisis estadístico se realizó mediante el programa SPSS versión 20.0.

Para la conformación de la muestra se siguió un procedimiento no probabilístico “Por conveniencia” quedando 
integrada por aquellos casos que aceptaron participar. Del 100% de las niñas, niñas y adolescentes encuestados, 

con padres separados, en proceso de divorcio o divorciados entrevistados; la moda indica una mayor 
participación del género masculino.

El 100% de los padres de las niñas, niño y adolescentes participantes viven separados (ya sea divorciados o no). 
En el caso de la muestra seleccionada, el 71.42% vive en la Casa, el 19.04% vive con su papá  y el 9.52 % vive con 

su mamá.

En el 90.47% de los casos se encontró un nivel medio de alienación parental, en una escala de: inexistente, bajo, 
medio y alto.



Los ítems valorados con un puntaje positivo a la alienación parental:

• Rechazo ser como el padre con el que no vivo.

• Uno de mis padres merece castigo.

• Uno de mis abuelos es mala influencia para mí.

• Me es indiferente el padre con quien no vivo.

• Yo sé que uno de mis padres es malo, por eso evito verlo.

• El padre con quien no vivo hace todo mal, es malo.

• Uno de mis padres decide lo que debo hacer, sin tomar en cuenta la opinión del otro.

• El padre con quien no vivo debe dejar de vernos, es mejor así.

• El padre con quien no vivo es un irresponsable.

• Uno de mis padres merece que no le hable.

• Me importa poco lo que le pasa a uno de mis padres.

• Me molesta tener que ver o visitar al padre con quien no vivo.

• Me dicen que evite salir con el padre con el que no vivo porque me obligará a hacer cosas desagradables.

Lo que influye en el estado emocional de las niñas, niños y adolescentes .



Anexos
ITEMS N CN AV CS S

1. Rechazo ser como el padre con el que no vivo.

2. Me dicen que evite salir con el padre con el que no vivo porque me obligará a hacer cosas desagradables.

3. Digo cosas para perjudicar a uno de mis padres.

4. La familia de uno de mis padres es mala.

5. Uno de mis padres merece que no le hable.

6. Cuando discuten, el padre con quien vivo tiene la razón.

7. Desde que se casaron (unieron) uno de mis padres ha sido mala persona con el otro.

8. Yo sé que uno de mis padres es malo, por eso evito verlo.

9. Cuando el padre con quien no vivo me viene a ver, busco algo qué hacer para evitarlo.

10. Cuando quiero pasar más tiempo con el padre a quien visito, el otro se enoja.

11. Uno de mis padres me enseñó lo que yo debía decir en el juzgado.

12. Siento temor cuando el padre con quien no vivo me viene a buscar.

13. El padre con quien no vivo hace todo mal, es malo.

14. Me molesta tener que ver o visitar al padre con quien no vivo.

15. Uno de mis padres merece castigo.

16. Desconfío de la pareja actual del padre con quien no vivo.

17. Me importa poco lo que le pasa a uno de mis padres.

18. Desde que mis padres se conocieron sus familias se han rechazado.

19. Creo que el padre con quien no vivo nos cambió por otra familia que le importa más.

20. Uno de mis padres evita que yo salga con el otro.

21. El padre con quien vivo me propone actividades divertidas cuando me toca estar con el otro.

22. Uno de mis padres me cuenta todo lo que pasa en el juzgado. 

23. A uno de mis padres le molesta que yo quiera al otro.

24. Uno de mis padres me dice que el otro nos abandonó, por eso es malo.

25. El padre con quien no vivo es un irresponsable. 

26. Uno de mis abuelos es mala influencia para mí.

27. Me es indiferente el padre con quien no vivo.

28. Uno de mis padres decide lo que debo hacer, sin tomar en cuenta la opinión del otro.

29. El padre con quien no vivo debe dejar de vernos, es mejor así.

30. Yo converso con el abogado de uno de mis padres sobre el juicio de divorcio.

31. Uno de mis padres me dice que el otro nos quiere hacer daño y debemos cuidarnos.

32. Uno de mis padres me impide hablar por teléfono con el otro.

33. Conozco los detalles del juicio de divorcio de mis padres.



Conclusiones

Las niñas, niños y adolescentes encuestados 
presentan alienación parental, lo que lleva a  

apreciarlos como parte de un sistema familiar que los 
pone al centro de las conductas maltratantes que 
pudieran ejercer uno o ambos progenitores, que 
inevitablemente influye en su estado emocional.

Hasta la fecha son pocos los estudios que se han 
realizado sobre la alienación parental en nuestro país 

y en nuestra entidad federativa con un enfoque 
psicológico, en los que se identifique el estado 

emociona de las niñas, niños y adolescentes, así como 
las dificultades vinculares con el padre alienado.

Se percibe la necesidad de realizar un mayor número 
de estudios sobre este síndrome, desde el área de la 

psicología; de tal manera, que se contribuya a 
garantizar el acceso a los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes y a las medidas de bienestar otorgadas 

en convenciones internacionales, firmadas y 
ratificadas por México, atendiendo el interés superior 

de las niñas, niños y adolescentes

Es importante señalar que es necesario que el 
dictamen psicológico que se efectúe en caso de 

sospecha del Síndrome de Alienación Parental, sea un 
documento claro, ordenado, comprensible y 

científicamente confiable que sea garante del máximo 
bienestar posible de las niñas, niños y adolescentes, 

de la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral, por parte de los padres 
principalmente con la intersección del Estado, en los 

casos que sea necesario, en atención al Interés 
Superior de las niñas, niños y adolescentes.
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